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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
El Decreto Número 76-97 del Congreso de la República, Ley Nacional para el

Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, en el artículo 98, define a las

federaciones deportivas nacionales como la autoridad máxima de su deporte en el

sector federado y estarán constituidas por la agrupación de las asociaciones

deportivas departamentales del mismo deporte y las ligas, los clubes, equipos o

deportistas individuales, que practiquen la misma actividad deportiva.

 
El Acuerdo Número 008/2008-CE-CDAG del Cómite Ejecutivo de la

Confederación  Deportiva Autónoma de Guatemala de fecha 19 de febrero de

2008, aprueba los estatutos de la Federación Nacional de Voleibol de Guatemala.

 
Función
 
La Federación Nacional de Voleibol tiene como función principal: Preparar atletas

de forma integral, para un alto desempeño en todos los aspectos intrínsecos del

ser humano, para la práctica y la competición de voleibol, desarrollando

promocionando y protegiendo la competencia y fomentando el deporte,

respetando los principios y contribuyendo a la construcción de una mejor nación,

creando en la niñez y juventud hábitos sanos a través de practicar el deporte, sin

discriminaciones de ninguna clase.

 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General, Estado de Resultados y Estado de
Liquidación Presupuestaria. Asímismo la gestión financiera y el uso de fondos
asignados en el presupuesto general de ingresos y egresos de conformidad con
las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras disposiciones aplicables.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
Constitución Política de la República de Guatemala según lo establecido en sus
artículos 232 y 241.
 
Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículos: 2 Ámbito de
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competencia y 4 Atribuciones.
 
Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 1
Grupo de Normas, literal a) Normas Generales de Control Interno. 
 
Acuerdo No. A-075-2017 Normas de Auditoría Gubernamental de Carácter
Técnico, denominadas Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento de auditoría, DAS-03-0061-2020 de fecha 20 de julio de 2020.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2020.
 
Específicos
 
Verificar a través de la selección de la muestra la razonabilidad de los saldos que
presenta el Balance General en las cuentas de activo, pasivo y patrimonio a través
de cuentas seleccionadas como muestra de acuerdo con la materialidad o
importancia relativa.
 
Verificar a través de la seleccion de la muestra la razonabilidad de los ingresos y
gastos revelados en el Estado de Resultados derivados de los ingresos y gastos
corrientes de la entidad, de acuerdo a la selección de rubros y cuentas
considerando la materialidad o importancia relativa.
 
Evaluar a través de la selección de la muestra, que el presupuesto de ingresos y
egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2020, se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de economía, eficiencia y eficacia y se
haya ejecutado de acuerdo con el Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad
con los clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables a través de las cuentas
seleccionadas de conformidad con la materialidad e importancia relativa.
 
Evaluar si la estructura de control interno establecida en la Entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería está operando de manera efectiva
y es adecuada para el logro de los objetivos de la entidad y si se están cumpliendo
de conformidad con las normas establecidas.
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Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunas y verificables de acuerdo
con las políticas presupuestarias y contables aplicables, leyes, reglamentos y
normas que le son aplicables.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias contribuyan al logro de los
objetivos y metas de la entidad y se hayan sometido al proceso legal establecido.
 
Revisión selectiva de los documentos que soportan legal, técnica, financiera y
contablemente las operaciones reflejadas en los Estados Financieros para
determinar si demuestran un fiel cumplimiento con respecto a las normas que le
son aplicables.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
Con base a la evaluación de control interno y en la ejecución financiera y
presupuestaria del período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2020, se aplicaron los criterios para la selección de la muestra, elaborando los
programas de auditoría, para cada rubro de ingresos, egresos y estados
financieros, con énfasis principalmente en las cuentas que conforman el área
financiera y presupuestaria, siendo las siguientes cuentas de Balance General:
1112 Bancos, 1134 Fondos en Avance, 1230 Propiedad, Planta y Equipo y 1237
Otros Activos Fijos. Del Pasivo la cuenta 2111 Cuentas Comerciales a Pagar a
Corto Plazo, 2113 Gastos del Personal a Pagar y 2116 Otras Cuentas a Pagar a
Corto Plazo.
 
De las cuentas del Balance General mencionadas anteriormente, se evaluaron las
alzas y bajas efectuadas durante el período auditado, ya que los saldos al 31 de
diciembre de 2019, son responsabilidad de la entidad, por ser datos históricos.
 
El Estado de Liquidación Presupuestaria se evaluó simultáneamente con los
rubros y renglones seleccionados del presupuesto de ingresos y egresos,
seleccionándose los rubros de ingresos siguientes: 16220 De Entidades
Descentralizadas y Autónomas no Financieras.
 
En lo que respecta al área de ejecución presupuestaria, la evaluación de los
egresos se efectuó al Programa 11, Atletas Federados y Formados, por el período
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020; revisando los renglones de gasto
siguientes: del Grupo 0, Servicios Personales: 011 Personal Permanente, 022
Personal por Contrato, 029 Otras Remuneraciones de Personal Temporal, 051
Aporte Patronal al IGSS, 071 Aguinaldo y 072 Bonificación Anual (Bono 14);
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Grupo 1, Servicios No Personales: 113 Telefonía y 151 Arrendamientos de
Edificios y Locales, Grupo 2, Materiales y Suministros: 211 Alimentos para
personas.
 
Se verificaron las modificaciones presupuestarias, los documentos legales que las
respaldan para establecer el presupuesto vigente aprobado, con el fin de
determinar el logro de las metas institucionales, objetivos y funciones de la
entidad.
 
Así mismo, se verificó el Plan Operativo Anual -POA-, Convenios, Donaciones,
Inversiones, Préstamos, Transferencias y Contratos.
 
Asimismo, de conformidad con la información trasladada por la Dirección de
Análisis de la Gestión Pública, Monitoreo y Alerta Temprana, de la Contraloría
General de Cuentas, de conformidad con la muestra seleccionada, se evaluaron
los Números de Publicación en Guatecompras -NPG-: E481775579, E480724032,
E479689911, E478616716, E4780920806, E476724716,
E477100643, E475097041, E475713869; dichas selección de la muestra se
realizó de acuerdo a pruebas selectivas tomando como base la importancia
relativa, con el objeto de determinar el cumplimiento de la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento.
 
Área de cumplimiento
 
La auditoría incluyó la comprobación que las operaciones financieras,
presupuestarias y administrativas, se realizaron conforme las normas legales y
procedimientos aplicables generales y específicos de la entidad. Además, se
evaluó el cumplimiento de las Normas Gubernamentales de Control Interno.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas. El Dictamen se emitió en relación a
las cuentas evaluadas.
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Bancos
 
La cuenta contable 1112 Bancos, presenta al 31 de diciembre de 2020 un saldo
por la cantidad de Q692,790.16. La Federación Nacional de Voleibol de
Guatemala, reportó que maneja sus recursos en tres cuentas bancarias, en el
Banco G&T Continental: No.076-0001489-4 con un saldo de Q692,790.16; No.
066-0017592-7 con un saldo de Q0.00 y No.066-027703-8 con un  saldo de
Q0.00.
 
Fondos en Avance
 
La Federación Nacional de Voleibol de Guatemala aprobó un Fondo Rotativo
Institucional por la cantidad de Q20,000.00, aprobado de conformidad con el Acta
número 12-2020, con montos autorizados de Q2,000.00, Q3,500.00 y
Q.14,500.00, con montos de rendiciones realizadas por la cantidad de
Q51,538.60.
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
La entidad reportó al 31 de diciembre de 2020, en la cuenta 1232 Maquinaria y
Equipo (Neto), un monto total de Q702,593.21 y por la cuenta 1237 Otros activos
fijos, por la cantidad de Q753,569.52.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
El Estado de Resultados durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2020, presenta un resultado de Q1,762,559.90.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
El Presupuesto General de Ingresos de la Federación Nacional de Voleibol, fue
aprobado según Acta No.22/2019 de fecha 30 de noviembre de 2019 de la
Asamblea General, punto décimo, para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veinte, con un
monto asignado por la cantidad de Q6,875,000.00, con modificaciones por un
monto de Q146,373.28; para un presupuesto devengado al 31 de diciembre de
2020 por la cantidad de Q5,299,864.25.
 
Egresos
 
El Presupuesto General de Egresos de la Federación Nacional de Voleibol, fue
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aprobado según Acta No. 22/2019 de fecha 30 de noviembre de 2019 de la
Asamblea General, punto décimo, para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veinte, con un
monto asignado por la cantidad de Q6,875,000.00, con modificaciones por un
monto de Q146,373.28; para un presupuesto devengado al 31 de diciembre de
2020 por la cantidad de Q3,577,173.35.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
La Federación Nacional de Voleibol, formuló su Plan Operativo Anual 2020, el cual
contiene sus metas físicas y financieras.
 
Convenios
 
La Federación Nacional de Voleibol reportó que durante el ejercicio fiscal 2020, no
suscribió convenios.
 
Donaciones
 
La Federación Nacional de Voleibol informó que no recibió donaciones durante el
ejercicio fiscal 2020.
 
Préstamos
 
La Federación Nacional de Voleibol, reportó que no realizó, ni recibió préstamos
durante el período de 2020.
 
Plan Anual de Auditoría
 
Se estableció que la Federación Nacional de Voleibol, no dispone de Unidad de
Auditoría Interna, siendo la Auditoría Interna de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala -CDAG- y la del Comité Olímpico Guatemalteco -COG-,
quienes realizan las intervenciones de auditoría, por lo que la administración le ha
dado seguimiento a las recomendaciones respecto al control interno, así como a
las correcciones de errores en los estados presupuestarios y financieros.
 
Contratos
 
Se estableció que durante el período auditado la Federación Nacional de Voleibol,
únicamente suscribió contratos internos con cargo a fondos de los renglones
presupuestarios 022 Personal por Contrato, 029 Otras Remuneraciones de
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Personal Temporal, 151 Arredamientos de Edificios y locales y 189 Otros Estudios
y/o Servicios.
 
Otros aspectos
 
Los sistemas infórmaticos utilizados por la entidad se describen a continuación:
 
Sistema de Contabilidad Integrada Descentralizada -SICOINDES-
 
La Federación Nacional de Voleibol utiliza para el registro de su ejecución
financiera y presupuestaria el Sistema de Contabilidad Integrada Descentralizada
SICOINDES.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La Federación Nacional de Voleibol utilizó el Sistema de Información de
Contrataciones y Adqusiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, publicando los
anuncios, convocatorias, bases y toda la información correspondiente con la
compra de bienes y la contratación de los servicios que se requirieron; según
reportes del Sistema Guatecompras, en el período comprendido del 01 de enero al
31 de diciembre de 2020, la entidad publicó 5 concursos terminados adjudicados,
4 finalizados anulados, 0 finalizados desiertos y 554 publicaciones (NPG), para un
total de 563 publicaciones.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Federación Nacional de Voleibol, no utiliza el Sistema Nacional de Inversión
Pública, derivado que en inversión pública dependen directamente de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-.
 
Sistema de Guatenóminas
 
La Federación Nacional de Voleibol, durante el período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2020, para el registro de nóminas utilizó su propio
sistema; y está en proceso de implementar el Sistema de Nóminas y Registro de
personal GUATENÓMINAS.
 
Sistema de Gestión
 
La  Federación  Nacional  de Voleibol,  utiliza  el  Sistema  de  Gestión -SIGES-,
que es una herramienta operativa para el registro de la ejecución del gasto, en
función de un adecuado abastecimiento de bienes y servicios, vinculado al 
Sistema  de   Información  de   Contrataciones  y   Adquisiciones  del   Estado.
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6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 
Se identificaron leyes y normas específicas que fueron objeto de evaluación en
relación con la materia controlada, de acuerdo al tipo de auditoría que se practicó,
así como los objetivos y alcances que se definieron y normas de carácter general
y específico que fue necesario consultar, en las cuales se mencionan las
siguientes:
 
Leyes Generales
 
Constitución Política de la República de Guatemala.
 
Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y su
Reglamento Acuerdo Gubernativo No. 96-2019.
 
Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento, Acuerdo
Gubernativo No. 540-2013.
 
Decreto No. 57-92, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, Acuerdo
Gubernativo No.122-2016.
 
Decreto Número 89-2002, Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y
Empleados Públicos y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo Número 613-2005.
 
Acuerdo Ministerial Número 379-2017 del Ministerio de Finanzas Públicas, que
aprueba las actualizaciones al Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el
Sector Público de Guatemala, versión 6ta. edición.
 
Decreto Número 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Libre Acceso a la Información.
 
Acuerdo Gubernativo Número 217-94, Reglamento de Inventario de los Bienes
Muebles de la Administración Pública.
 
Leyes Específicas
 
Acta de Tercera Asamblea General de Voleibol, No. 22/2019, de fecha 30 de
noviembre de 2019, punto décimo aprobación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos de la Federación Nacional de Voleibol.
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Acuerdo Número 08-2008-CE-CDAG, Estatutos de la Federación Nacional
Voleibol de Guatemala.
 
Decreto 76-97 del Congreso de la República, Ley Nacional para el Desarrollo de la
Cultura Física y el Deporte.
 
Conflicto entre criterios
 
No se estableció conflcto entre criterios.
 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
 
La determinación de la muestra está documentada en las cédulas
correspondientes.
 
En la auditoría se realizaron entre otros, los procedimientos siguientes:
 
Programa de Auditoría
 
Describe los procedimientos que se efectuaron en cada área seleccionada, los
cuales son flexibles y pueden modificarse para alcanzar los objetivos de la
auditoría. Los programas de auditoría se anexan al memorandum de planificación.
 
Cuestionario de Control Interno
 
Se elaboró un cuestionario para evaluar el sistema de control interno de la
Federación Nacional de Voleibol de Guatemala.
 
Ficha Técnica
 
Se verificó físicamente de forma selectiva al personal de la entidad, mediante ficha
técnica de personal que fue implementada para el efecto.
 
Confirmaciones
 
Se emitieron confirmaciones a entidades públicas y privadas sobre aspectos
evaluados en las áreas seleccionadas de conformidad con la muestra de auditoría.
 
Otros
 
Verificación de bienes muebles e inmuebles
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Arqueo de Valores
 
Corte de formas
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
 
Como resultado de la auditoría realizada, no se detectaron aspectos que
merezcan ser mencionados como hallazgos.
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Estados financieros
 
1. Balance General
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2. Estado de Resultados
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3. Estado de liquidación presupuestaria
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Notas a los estados financieros
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9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dió cumplimiento a las recomendaciones de la auditoría correspondiente al
ejercicio fiscal 2019, con el objeto de verificar el cumplimiento e implementación
por parte de los responsables, estableciéndose que fueron atendidas.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 CARLOS ENRIQUE SANTIS RANGEL PRESIDENTE 01/01/2020 - 31/12/2020
2 SERGIO RAUL DE LEON LOPEZ TESORERO 01/01/2020 - 31/12/2020
3 AMERICA LIZETH CIFUENTES CARRETO DE RODAS SECRETARIA 01/01/2020 - 31/12/2020
4 ARISK ALBANE PERDOMO MORALES VOCAL I 01/01/2020 - 31/12/2020

 


